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XIV. PROGRAMAS  

DE APOYO 
 

 

 

De conformidad a las atribuciones conferidas a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en el artículo 37 de la  Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como en los 

términos del Decreto que creó al Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Hidalgo, el 11 de julio de 2016, esta institución no tiene bajo su 

tutela Programas de Apoyo. 

 
 


